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CONTRATO ABIERTO CON NÚMERO DE CONTROL INTERNO DRMSG/SRM/C-112/2023 PARA 
EL SERVICIO DE ASESORIA JURIDICA ESPECIALIZADA EN MATERIA FISCAL, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C, REPRESENTADA POR EL C. JOSE 
ANTONIO ROMERO TELLAECHE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE UNIDAD, EN ADELANTE 
“EL CIDE” Y, POR LA OTRA, ZARATE, GARCIA, PAZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR EL C. CARLOS ARTURO ZÁRATE 
CUESTA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
"EL CIDE" declara que: 

1.1 “EL CIDE” es una entidad asimilada a una empresa de participación estatal mayoritaria de 
conformidad con los previsto en el artículo 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y por ella está contemplada de esta manera en la Relación de 
entidades paraestatales de la Administración Pública Federal; asimismo es un Centro Público 
de Investigación de conformidad con la Ley de Ciencia y Tecnología; así como una Asociación 
Civil constituida conforme a las leyes mexicanas, de conformidad a lo dispuesto en el testimonio 
de la escritura pública número 42,956, de fecha 25 de noviembre de 1974, protocolizada ante 
la fe del Notario Público número 6 del entonces Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, 
Lic. Fausto Rico Álvarez, cuyo objeto es producir y difundir conocimiento sobre aspectos 
medulares de la realidad social y contemporánea y contribuir al desarrollo del país, a través de 
un núcleo especializado de programas de docencia y vinculación de alta calidad, prioridad e 
impacto. 

1.2 Conforme a lo dispuesto por instrumento notarial con número 88,339, de fecha 10 de febrero 
de 2022, protocolizado ante el notario público 181, en Ciudad de México, Lic. Miguel Soberón 
Mainero, el C. José Antonio Romero Tellaeche, en su cargo de Titular de Unidad, con R.F.C. 

, es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales 
para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 
o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

1.3 De conformidad nombramiento jurídico DG/22/00014, de fecha 15 de enero de 2022 suscribe 
el presente instrumento el C. Luis Alberto Ruiz Salinas, en su carácter de Director De Asuntos 
Juridicos, con R.F.C. , facultado para administrar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del 
presente contrato. 

1.4 De conformidad con nombramiento DG/23/00108 de fecha 19 de abril de 2023, suscribe el 
presente instrumento el C. Pedro Galindo López, en su cargo de Director de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, con R.F.C. , facultado para coordinar los 
procedimientos relativos a las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como de Obras 
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Públicas y Servicios relacionados con las mismas que requieran las áreas administrativas y 
académicas del Centro. 

1.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de adjudicación 
directa y medio electrónico de carácter nacional, al amparo de lo establecido en los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 26 fracción III, artículo 
42 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, 
y los relativos de su Reglamento. 

1.6 “EL CIDE” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio número 
DRF/492/2023 con folio de autorización DRF/492/2023 de fecha 25 de septiembre de 2023, 
emitido por la Dirección de Recursos Financieros.  

1.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes N °CID74112584A. 

1.8 Tiene establecido su domicilio en la Carretera México–Toluca número 3655, Colonia Lomas de 
Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01210, en la Ciudad de México, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2 “EL PROVEEDOR” declara que: 

2.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escritura Pública, número 651, de fecha 
16 de noviembre de 1988, otorgada ante la fe del Licenciado Luis Eduardo Zuno Chavira, Titular 
de la Notaría Número 188 del Distrito Federal hoy Ciudad de México, e inscrita en el Registro 
Público de Comercio, bajo la partida número 572, de fecha 08 de febrero de 1989, se constituyó 
como empresa legalmente constituida, conforme a las leyes mexicanas, denominada ZARATE, 
GARCÍA, PAZ Y ASOCIADOS, S.C. 

Conforme a la Escritura Pública número 7,283, de fecha 03 de agosto de 1992, otorgada ante 
la fe del Licenciado Luis Eduardo Zuno Chavira, Titular de la Notaría Pública número 188 del 
Distrito Federal, se hizo constar la protocolización del acta de la junta de socios, celebrada el 
22 de enero de 1992, en la que se acordó realizar el cambio de razón social de ZARATE, 
GARCÍA, PAZ Y ASOCIADOS, S.C. por la de ZARATE, GARCIA, PAZ Y ASOCIADOS SA DE 
CV , y consecuentemente, la reforma de estatutos sociales, e inscrita en el Registro Público de 
Comercio, bajo la partida número 477, de fecha 20 de agosto de 1992, así como a la última 
modificación número 71,888, de fecha 03 de febrero de 2023, protocolizada ante el Licenciado 
Conrado Zuckermann Ponce, Notario Público número 105 del Estado de México 

De conformidad con la Escritura Pública número 16,862, de fecha 10 de febrero de 2015, 
otorgada ante la fe del Licenciado Edgar Rodolfo Macedo Núñez, Titular de la Notaría Pública 
número 142, en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, se hizo constar la protocolización en 
pliego por separado del acta de Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, 
celebrada el 04 de febrero de 2015, en la que se acordó aumentar el objeto social contenido en 
el artículo segundo de los estatutos sociales, de conformidad a lo siguiente: "ARTÍCULO 
SEGUNDO.- La sociedad tendrá por objeto: a) La prestación de servicios en asesoría fiscal, 
contable, legal o administrativa a todo tipo de persona Auditorías así como cualquier tipo de 
trabajo jurídico o legal, contable, administrativo, de computación o informática, e inclusive de 
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supervisión y ejecución de obra en cualquier orden de gobierno incluyendo FEDERAL, 
ESTATAL Y/O MUNICIPAL..." 

2.2 El C. Carlos Arturo Zárate Cuesta, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con 
Escritura Pública número 22,237, de fecha 15 de abril de 2021, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jaime Reza Arana, Notario Público número 53 de Tlalnepantla, Estado de México, 
instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en 
forma alguna.    

2.3 Reúne las condiciones Técnicas, Jurídicas y Económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ZGP881116CBA 

2.5 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Parque De Orizaba 
Número 7 Piso 12 Col. El Parque, Naucalpan De Juárez, México, C.P. 53398 

3. De “LAS PARTES”:

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por 
lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CIDE” la prestación del servicio del 
SERVICIO DE ASESORIA JURIDICA ESPECIALIZADA EN MATERIA FISCAL, en los términos y 
condiciones establecidos en este contrato y sus anexos que forma parte integrante del mismo.   

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL CIDE” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el Servicio objeto del presente 
contrato, la cantidad mínimo antes de IVA de $76,317.31 (Setenta y seis mil trescientos diecisiete 
pesos 31/100 M.N.),con impuestos por $88,528.09 (Ochenta y ocho mil quinientos veintiocho pesos 
09/100 M.N) y un monto máximo antes de IVA de $190,793.10 (Ciento noventa mil setecientos 
noventa y tres pesos 10/100 M.N.) con impuestos por $221,320.00 (Doscientos veintiuno trescientos 
veinte pesos 00/100 M.N). 

Los montos antes señalados, serán ejercidos conforme al siguiente precio unitario por hora de 
servicio:  

r@J 
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Los precios son considerados fijos y en moneda nacional en pesos mexicanos hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en el 
SERVICIO DE ASESORIA JURIDICA ESPECIALIZADA EN MATERIA FISCAL, por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato.  

TERCERA. ANTICIPO.  

Para el presente contrato “EL CIDE” no otorgará anticipo al “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL CIDE” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, conforme a los servicios entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato 
y de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
o factura electrónica a “EL CIDE”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios entregados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la entrega de los bienes facturados.  

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 
sean aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 
la “LAASSP”. 

EL CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

r@j 
CIDE 

ZARATE , GARCIA, PAZ.Y ASOCIADOS, S.A. 
DEC.V. 

No. 
UNIDAD DE CANTIDAD 

DESCRIPCIÓl DE LOS BIEN ES Y/O SERVICOS MEDIDA lA) PRECIO UNITARIO POR 
IP,l'ORTE TOTAL 

HORA DE SERVICIO 
C=lA"B) 

(ANTES DE IVA) 

ÚNICA Servicio de "6esoría Jurídica Especializada en Materia Fiscal. Servicio 1 1800.00 s 1,800.00 
Subt>tal $ 1,800.00 

IVA $ 288.00 
Total $ 2,088.00 
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“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación en la entrega de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por “EL CIDE”, para efectos del pago. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL CIDE” le solicite para 
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CIDE”. 
 
El pago de los servicios entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS. 
 
La entrega de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 
“EL CIDE” en el Anexo Técnico, el cual forma parte del presente contrato. 
 
En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de 
los servicios o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un 
plazo de 10 días naturales para la sustitución o corrección, contados a partir del momento de la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL CIDE” 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 15 de octubre y 
hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CIDE” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre 
y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. la 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL CIDE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de los servicios, siendo necesario que se obtenga 
el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR” 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CIDE”, se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. la modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 
cualquiera de “LAS PARTES” 
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “EL CIDE”, que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 
para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

“EL CIDE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente garantía por la calidad de los servicios contratados. 

NOVENA. GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 
85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía 
indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional 
de Seguros y de Fianzas, cheque de caja o certificado, a favor del Centro de Investigación y Docencia 
Económicas A.C., por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CIDE”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“EL CIDE” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en 
el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL CIDE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que 
pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL CIDE”, dentro de los diez días naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 
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Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL CIDE” a más tardar dentro de los primeros 
diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL CIDE” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de 
contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 

a) Entregar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CIDE” o a terceros con
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL CIDE" 

A) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los
términos convenidos el suministro de servicios objeto del contrato.
B) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

C) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de
cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS. 

“EL CIDE” designa como Administrador del presente contrato a C. Luis Alberto Ruiz Salinas con 
R.F.C , en su carácter de Director de Asuntos Jurídicos, quien dará seguimiento y 
verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

“EL CIDE” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en su Anexo Técnico, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
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adicional para “EL CIDE”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones 
al cobro correspondientes. 

“EL CIDE” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de 
los servicios, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

“EL CIDE” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
"EL PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos 
respectivos, las cuales se calcularán por un 1% (uno por ciento) del valor del servicio realizado de 
forma deficiente, por cada ocasión en que ocurra y será descontada de la factura pendiente de pago 
correspondiente. Las cantidades por deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL 
PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente 
pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva 
en la caja y a favor del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. En caso de negativa se 
procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
CIDE”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 
la entrega de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 
Técnico parte integral del presente contrato, “EL CIDE” por conducto del administrador del contrato 
aplicará la pena convencional equivalente al 1% (uno por ciento) del valor del servicio no realizado 
por cada día de atraso que transcurra desde el incumplimiento y hasta en que “EL PROVEEDOR” 
cumpla con esta obligación y será cubierta por “EL PROVEEDOR” mediante el pago en la caja del 
CIDE sede Santa Fe, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

Dichas penas convencionales no podrán exceder del 10% del monto total del contrato ya que de 
llegar a este límite procederá la rescisión del contrato. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, a “EL PROVEEDOR” dentro de los tres días posteriores al atraso en 
el cumplimiento de la obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
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procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse en la caja y a favor del Centro de Investigación y Docencia 
Económicas, A.C.; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso 
(Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando " EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios adquiridos fuera de 
la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos 
o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Para la adquisición de los servicios, materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los servicios objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Técnico del 
presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la entrega de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos “EL 
CIDE” 

“EL CIDE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al impuesto al valor agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CIDE” 
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VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CIDE” o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CIDE”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL 
CIDE” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “EL CIDE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad 
con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato. 

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL CIDE” en el supuesto de caso fortuito o de 
fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, 
de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que 
hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud 
y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL CIDE” así lo determina; y en caso de que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada 
del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
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VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL CIDE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio 
a ”EL CIDE”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para ”EL CIDE”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede.  

Cuando “EL CIDE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR”  hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 
misma y pagará a “EL PROVEEDOR”  la parte proporcional de los servicios, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose 
según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

“EL CIDE” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer 
efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por 
lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los servicios establecidos en el presente
contrato.

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno
a la relación contractual.

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de “EL CIDE”.

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato

e) Omitir suministrar los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato
y sus respectivos anexos.

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su
patrimonio.
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h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto
total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto
total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto
del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CIDE” en los términos de lo dispuesto
en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES del presente instrumento jurídico;

l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL CIDE”;

m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y
órdenes de “EL CIDE”, cuando sea extranjero.

n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CIDE” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL CIDE”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL CIDE” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o 
los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR” 

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CIDE” podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CIDE” 
de que continúa vigente la necesidad de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

“EL CIDE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. en este supuesto, “EL CIDE” elaborará un dictamen en el cual justifique que 
los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 
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más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, “EL CIDE” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. el convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. No obstante, de 
que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta 
de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CIDE” quedará expresamente facultada para optar por exigir 
el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL CIDE” 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la adquisición y suministro de los servicios, por lo que, deslinda de toda 
responsabilidad a “EL CIDE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CIDE”, así como en la 
ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CIDE” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CIDE” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR” en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CIDE”, EL PROVEEDOR “queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la Licitación Pública, 
la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el título tercero del 
Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la entrega de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

POR: "EL CIDE" 

NOMBRE CARGO R.F.C 
JOSE ANTONIO ROMERO 
TELLAECHE TITULAR DE UNIDAD U HOMÓLOGO 

LUIS ALBERTO RUIZ SALINAS DIRECTOR DE ASUNTOS
JURIDICOS 

PEDRO GALINDO LÓPEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES 

POR: “EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C 
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ZARATE, GARCIA, PAZ Y ASOCIADOS SA DE CV ZGP881116CBA 
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1eRi7kbSeNiwcWTXvZumh2rBLyQwssQu1qkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAKLtRHceTB1pXASf0FMSheh4XMx3fwJ8I/Mf1LcToI8220nXAAfyrWhHKI5PWc0LXTyGZhfo2uVjQ83g2epbmSPuZzEdJ7w29cK3bQfaZYiicf4EyXP1dsqTyedfdyfe8M/B8vVAPePlu/LVH

uGm7QpO4hR1Hysn/1RSMlwz9swi7+w25Tyzz1Q5ZweP5uRErApWO1mJniRPJc+yvZINTcUBFUyponDZUTjHFTWDnCCqEwJsgBT595/vB2Y+JUAMOJimuPkmg3ZZozo80UnAtwDsIMPQAKmudH2maC+l1ApU+kqs5

XLQIOnfaB/w4DyFlCwb1U7o1K2pm2G6+6uneswhrA+khDsA+i+pOAXK39Fs3FHpcyUwO/TPgsL3XWJFr4TJl/vQBGkJIhLP4S+jzhpki8A9+YPT7GKzTPuZtNHr837nPccVGQSZ99qzReOg8RgIBZm00iapjaqrw

aDF2RE3NFM986BrCwRWaVoylcuW4zieRgcYzexTVbZJIP1FOqLDDOhaRaEEWSJtJbKgvvjJuYbmst1CeMj8gm2iKFRmaBZ1A8w+eylPy0zl7bMNX6g79HL66uaqHp7qXTjNFmCktopJjwZD8cAW5wsKGyVACSzPm

Tw4yo0ICL38RQO0tFBV7cxvc6yTapcYOGD6kizF+RcVFf+B7cKzDnIEorP4=

Firma:

f7pZe3fmiNXvAxBCAWixBDwx4CxM0pEPu9c/hoveKHHXiQDMRj/L3BMX4dqsjnXbG3AZwzvft/l3PLpPMb48LmGTkcUEOAbaH8IxDdI7uEx+yQhBHbJznkB6IZj92lqmCxgDDSggSmCGAqM2RoTU31pr4EoFznyx

gv/CzDtogSVoys1k5EMFoukkoiNxrl959etYT1jeyne1hycFZgw+BUqP48UerWcD5CRamb0t5UOpCQHx3o8gMlpClbcxar5A9ufhU33KZ1qUFnUTUdV06LfldGEjOxoVymeo/fySiq5o2CvkWUxYbR7rX3xa8+zF

/7Rn+/kkiQ77oTMHug9QKg==

Firmante: PEDRO GALINDO LOPEZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 26/10/2023 18:38

Certificado:

MIIGJzCCBA+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc1NTE1MTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA1MjgwMjUwMzhaFw0yNTA1MjgwMjUxMThaMIHDMRww

GgYDVQQDExNQRURSTyBHQUxJTkRPIExPUEVaMRwwGgYDVQQpExNQRURSTyBHQUxJTkRPIExPUEVaMRwwGgYDVQQKExNQRURSTyBHQUxJTkRPIExPUEVaMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWZ2Fs

aW5kb3BldEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR0FMUDY4MDUxOUgzMjEbMBkGA1UEBRMSR0FMUDY4MDUxOUhERkxQRDA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAomHyJXiQhi4fCZuSuq5f

KFIIOIlKjG3i854YcYhDWEwt3MnQP6K8A1BnMnd2Z4Q/rKX3KotBC1C8QoIglpozwbYLT079AI7m5LP/ML/qrGn6RsgKrk3EF3GFOeo5hKf5Ihuhqn8XCGjtmrebwTCW7uzlqvi07a+/ytgP6Zqc1YHaLMKZyFmJ

+pOGSezkOzosCaZv8XGTJK74NykP4FvXoAioAyTzatC7Z0BsZnc7B/uYwiGZnljPjvQyBnypSKweUajdyGe6eWbkSe9FSUtzld3Fwrh7G7iHaulpiVeHz/n0wwoGcvo9//fthXqltDkIyq/ZXX8c/FDF7b+Bz+PQ

OQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAnqjsw8AFg6w0pD00p

miZdCB6ltiFDmvVf0iVdGGZK+R6AcaycstUxtthnaQw6yDcjBb02m7lLq576cwj1LIsVEFF/yX+cXUgG2IzfE2wm40dXVisI0xDDySma121y+ifsYLnILseAu48NYwL/Z5oy0tQs14ZUtdRpL40Vh7D7mtGDi7l/

6MK9O9v/9iJocTciX7yR4/gXwq3dsb1NLkVjgOBpiosaTZTwlF0BRS1ZhOjeHj/Wcti4qFcmN47uppxDOGXv+M4Hd89OxuKd05RVQuLWlwh8ZHY0JEhZGxk9oXiLQLNcZ9uBFitxBDdfUDVPMHKPbPAnTuBrMJ+1

12Y+mwuPywGo2FDvzLZPMWvHksaCOC4j0vzUkp9GvYoi+bz/LTKU4yffK5GZJHFB84qtkX/CQ1of7of1VuKP1tHp8ghVI1UsiLvpLncJiTfpnB3l7UnhyBhqWliC9GsQRcMiJEpEPTROT1RNjBDe7Dnua6hW+sGY

3bQoT5bhZ/5e+s3ae2O3RRfI45NNykrCCe/AC0q/rvrRQSkZfQlP/P08YlJ7wioPYtKkamAZgf78pEXeGvMyEpkRZ21Ef4Z9GGSG6KBRTOfoIB0yXn4LS574RXZJHh2uxdHS6aSiM5Uf5G1kSw3u3U/eWhrplMy3

9NVWD7ZVp9SYtOaWekihthBpjA==

Firma:

fp1anzIoyCZ3ud4XxXPLpPM6yh1bFy0QuDsDP9JeavXCBY6G55Wm1aG0/bAhGD3o4+VucaFBcOVTEDaC9ufilLMuqpQSCUHuQuzZHBS/NK6DUClxfwZS/feZ3O7IeLuQaujabf5Tr+BXxJaWrRSuzatoUCnhOpis

5Z6/pHl4W3OsJXFzp8y0q1VA7MCmbuRqNGdWvuc1xMqvzzZB+uSznyAR2EX52uyUU+efvP78Nr6nLScem4mczYOLLF9bCuUHIFKkGTZ8mdHpCnYFm/f3LlEQ/kInITV7F16RAVfH6+ql4HAVJNxu1QSwrrcjfhoo

bD1HyNNArc7lRO5KrPtI2g==

Firmante: LUIS ALBERTO RUIZ SALINAS Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 27/10/2023 10:33

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDU2OTcyOTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDExMTMyMDIxMzRaFw0yNDExMTMyMDIyMTRaMIHYMSIw

IAYDVQQDExlMVUlTIEFMQkVSVE8gUlVJWiBTQUxJTkFTMSIwIAYDVQQpExlMVUlTIEFMQkVSVE8gUlVJWiBTQUxJTkFTMSIwIAYDVQQKExlMVUlTIEFMQkVSVE8gUlVJWiBTQUxJTkFTMQswCQYDVQQGEwJNWDEo

MCYGCSqGSIb3DQEJARYZbHVpc3J1aXpzYWxpbmFzQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUlVTTDg2MDQxNUYzMDEbMBkGA1UEBRMSUlVTTDg2MDQxNUhNQ1pMUzA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAguleUyAOSqG+dl52Z+z+NkvHbaJvaF8fi7iVOpexRdD+713rB+0aXJih756W+Wj8GCx7wHBGquB5gGWKxJtBX14dqYrtnfxVLWFKHed8OQV8VHIU0fsuasSaa/IAtZcnghPV2UuG5HP1G9OL10/dr5As

NKFSf9aUuwSv1h0PxTSlN/Jx3GlJ1HdKUy1n8TPr4FujlzhsK0iQeWl/337CSNL9TYDaZ3UiQCUSvEbkfDUnhbSmsWCsukgIH27zCi8NpCwBOGRvu7RrZyHprbflKVwn5ozTsxpN1SKj3UtjgdqvL8I4Tf+A6JgU

KEyaUTMefe2SrfWZ0maoJU3O4Q8IwwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQBpdAUVWCaKoWD8vK4pcIidMrh/ABpsS0bzIlNDl25dKjwt3kjRzjMTHg8tKH9ubpK+RIqM+W/EQA7Xynhk4SfZa2L8Gf4jCi2kDBNwTmUWjUstfRugaBsd7Y6txWT/vaYXOyJAb1gsdoZ0ddA47lR5

UDmQr5HR92MOGk7BBwOPeSGaFc9mgO/B5q6WhLnUvAulE3sqOfxp74gfrGR6RwOYVtG2HMhjQ+5Ol9bHADEWwQNN+8QcxW5AKce+fsw7DLLNLvX3dlK+/N8dbk79Q/LA5mXaDTH55RDg0Cvnxnemxc0rEE7Ud0bQ

kS23IWtO+VqBQI6WxhDWWeEE9iEQWZ5jLGudIfQtVvPH0JYphduLh78ws3J8sSiVi8Hwx1xZouoCPqvvw4fwa0LO4cqFp0TAu+/h3LWZ5vZ+CxPML+nX4GNCcIa8wSOTbACfKKEPS/5O/e5iMwNBcc3wkAcRWkdX

crIL27momCT9ZdwcLeKwswQujsVf9aBo0jazZbmG23O5ztM3gtZw4+hYM17gSjoQKRcn0M/JyZ0ZcZusYyn/W76hY3/8aLEIYh7SZ1wElNywE1A2jkqOhJegEOq1Ld1+EAF0SL48NsOMRwXLLzhZl7pzVAMExE7E

enyTHiE1oTx1NTtkYGkk69MpbZaRfqCZ4unXdFPweubYgubfMV2SZA==

Firma:

r@j 
CIDE 

“RFC de personas físicas y números de series 
eliminados por ser datos personales, con fundamento 
en Cap. III artículo 116 párrafo primero de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información, 
Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
Cap. VI, Trigésimo Octavo fracc. I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas.”



Contrato: 2023-A-A-NAC-A-A-38-90M-00042014         
Contrato: DRMSG/SRM/C-112/2023

RTwdh544Fu6DjL+O/bDOwx1GUJEhmcXpvfNT/gAo9u+6cXKaIrNmh0grSacfOT5zlnCPYCNCbrNgmAxGna28Miwj0aP6pHVqxOH+e3hHoS+Z6ARNRYlxN60EC1EJqDSsFa33V11nOPf3f/txwJiblTOKlVFaJz4d

G3tOfuqpiWShkDOyGVC6rHiv5wF4nNlh1V/Jrbk/WuDqBbj3CyiDLvvCGBIB2zHBeZ8r/mop/Gmhj0qPoAwZYqufxZuoa7v66ifUAokba7dB9nd43FZbKOfEBukpvqq0dMs235ThZqqjXLRmspjCxuAoAt0+8EMc

iZcupKXKcbcD8tsHkeADNA==

Firmante: ZARATE, GARCIA, PAZ Y ASOCIADOS SA DE CV Número de Serie: 

RFC: ZGP881116CBA Fecha de Firma: 27/10/2023 11:37

Certificado:

MIIGdTCCBF2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE1Nzc5MjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMjMxODU2MDlaFw0yNjAyMjMxODU2NDlaMIIBEDEx

MC8GA1UEAxMoWkFSQVRFLCBHQVJDSUEsIFBBWiBZIEFTT0NJQURPUyBTQSBERSBDVjExMC8GA1UEKRMoWkFSQVRFLCBHQVJDSUEsIFBBWiBZIEFTT0NJQURPUyBTQSBERSBDVjExMC8GA1UEChMoWkFSQVRFLCBH

QVJDSUEsIFBBWiBZIEFTT0NJQURPUyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxITAfBgkqhkiG9w0BCQEWEnpncEBwcm9kaWd5Lm5ldC5teDElMCMGA1UELRMcWkdQODgxMTE2Q0JBIC8gWkFQTTU5MDgxMDZUMDEe

MBwGA1UEBRMVIC8gWkFQTTU5MDgxMEhERlJaTjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhGbFuJF/ClPdQYU+aEGj27SHeYvO9Dzy0ba9tK76Mn9zMBPIrfhCSjJz8S2IE8FRboI0U4+hOh7P

AQrvXJpU41coIzoPxafWgM7crre/2NdKFfPASwtzfSzFUevaPkR2+M/oCSjkYmkaH0Uiv3mf74YPZ7k1LZIC+ATqU3sZSoegY+z2Yt4M8aQnG3HnS1/jJuLvG6OUMka5uyHvJrh74d7iBl9/LuVwxf9bddTf/RlF

5PYEsvJa7uXlxpne6aelcUCz1XEiiX+NFT+5EE65nqBt5lZ0ds9zaHHJcTyc30dzqZhthA6FAGjOn662jghNdQzjrwiuCNyq6pApG0jRmQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglg

hkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQArsiPcijBjMb6gE9dG2ojjjQhAPGCV6GQJJI0VL5Kpz5LcMPU7UJf1fjCVth1SYUKG0FE8vtNX

Coe1+mwfEkozSJVB4Y8e9rG9fzqgRZRrZ+Q7PeI9y/0I44aCNP+j/9FVDQ9zDjq37wyfP+3wsl6Vio50kARDb+ZdmXNiKLjPl4N9WVSSy6+MD6h+90HNGtpBIJ86Sh5Uhvu4Hl5jtFzR/08btme3KKXqiOQWbyJg

vipn8J8XRb6IxveLtX4DWmVyloCrhna1rcsBFqMPAD8EAAxZR5dSIGvnQsNwcRB5QSMFCsFaLQJcgOm1Bv04HEcjtoSlX805NuQTqjQEQatIkwJ5fY858DofWArM6Buln4jSsFDDGYl3FSMlXUJDffo9wOhYWCl1

bmORfh0IL85YTAlfM16XFe1JXJAt5aX9L8M5TJ8ujbBM7CdXGei/wrMxcGN4cHQTTucCm2hjxDz4VbZDYqhueYiOJTvftw7z2CI3+dWdZ7DopjiAIgCBitX1iUMH5f64MW4OiyO+9GtE8KYaHFhotZ7k/ggvHCTw

ZN1CO4GJRtsy0iciGKLLE/4F79WGpqNSvilhF4UM7rl3oDkxdk/pV5RhHvwjienvK6HAQq9vrahMCsXwEwH77j3/GeNnNqXqfgTVEmhqVXSg5aRbLN2CIq1vGi1EI7CrdQ==

Firma:

SIqWuvHBdJl4WVpz4kxTgivyYmF+NMwFrbfWhBg14L05H3HBYYiD9oslcZ2BMHe18rp4rIq76GZmdAm0xsBwrlbIhML1vk1A3FMBrZ0OW0g7ZztyfHL1gSWCwEP6phNeh+91uNEbP42xolmbltoFcd/spAJxoED3

9YcX+Q67nxDiyEiVDvRqA+WOncNLmlYkWuVtqcp7jtCPD+9GMK6E0NtfvNZXkl8SWnw4JoHqFS6bqMoy2qXY9PLuDqZD1mkzIWpNXxmkZysAWn8IQ+q49CwwGJIWUYvGaWCj72+J5t+EN6McyrXLWMvhLgRyqES3

gpHT1l3bTG6jqH8XFVPymw==

r@j 
CIDE 

“Número de serie eliminado por ser dato personal, con 
fundamento en Cap. III artículo 116 párrafo primero de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.”
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    ANEXO
 TÉCNICO 

r@J 
CIDE 
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Naucalpan de Juárez, Estado de México a 10 de octubre de 2023. 

LIC. LUIS ALBERTO RUIZ SALINAS  
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN  
GENERAL DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS A.C. 
PRESENTE. 

PROPUESTA TÉCNICA 

L.D. ALMA DANIELLA RINCÓN ZÁRATE, Representante legal de Zárate, García, Paz y Asociados,
S.A. de C.V., (en adelante Zárate, García, Paz y Asociados) en relación a la solicitud de Propuesta
Técnica y Económica de fecha 26 de septiembre de dos mil veintitrés, relativa a la “SERVICIO DE
ASESORÍA JURÍDICA ESPECIALIZADA EN MATERIA FISCAL”, me permito poner a su amable
consideración la presente PROPUESTA TÉCNICA CONFORME AL ANEXO TÉCNICO
PROPORCIONADO, el cual tiene como finalidad señalar que esta representación cuenta con la
capacidad técnica para cumplir íntegramente con lo señalado por la convocante, así como, de realizar
las actividades necesarias para dar cumplimiento al contrato que resulte adjudicado, en los plazos y
fechas límite para los entregables objeto del servicio a contratar, así como, la forma en que se utilizarán
los recursos con los que dispone la firma que represento para prestar el servicio objeto de la presente
solicitud, cuándo y cómo se llevarán a cabo las actividades necesarias para cumplimentar los objetivos
generales y específicos programados para dicho trabajo y para cumplir con las obligaciones derivadas
de la presente solicitud, para lo cual a continuación, me permito señalar lo siguiente:

INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES: 

Zárate García Paz es una firma con más de treinta años en el ámbito de los servicios profesionales 
legales, en sus diversas ramas, en especial la materia fiscal, así como servicios contables y de 
Auditoría, en virtud de lo cual se desprende la experiencia y expertiz que su personal cuenta en la rama, 
contando con el personal altamente capacitado en dichas materias, quienes desarrollan su labor, con 
empeño y alto profesionalismo. 

Consecuentemente los trabajos realizados por nuestra firma Zárate García Paz sean proporcionados 
con el más alto nivel de calidad y que cumplan con el marco legal y profesional correspondiente, 
situación por la cual serán adoptados un conjunto de procedimientos, conforme a los rubros y 
parámetros establecidos por la convocante.  

ÁREA REQUIRENTE: 

íL7 Zárate Ga-rcia paz & Asoc1 S.A. oo c.v. 
~ ® MxJ(JMOs Int.egrales 

Derecho: Laboral. Seguridad Social , Amparo RscaJ, Penal, Ci\111 Faml iar, Mercantil, Corporativo, Financiero. Internacional, Aüdttorfa Legal. 
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Esta firma esta consiente en que la Dirección de Asuntos Jurídicos, adscrita a la Dirección General del 
Centro de Investigación y Docencia económicas A.C., es el área que requiere el servicio, motivo por el 
cual se propone una comunicación directa con la misma, con la finalidad de que se cuenten con los 
elementos necesarios y la información complementaria para cumplir con los objetivos programados por 
la Entidad.  

ÁREA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO: 

Asimismo, este Despacho tiene pleno conocimiento en que la Dirección de Asuntos Jurídicos (DAJ), 
será la administradora del contrato que se llegue a suscribir y que será la encargada de vigilar que se 
dé cabal cumplimiento a las obligaciones contraídas por dicho instrumento legal. 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

Esta firma atenderá las necesidades de la Dirección de Asuntos Jurídicos del CIDE, motivo por el cual 
se gestionarán las actividades necesarias a efecto de brindar una asesoría jurídica especializada en 
materia fiscal, con la finalidad de atender los asuntos jurídicos relacionados con los trámites y gestiones 
que sean suficientes para que el Centro Público de Investigación (CPI) sea reconocido como donatario 
autorizado ante las Autoridades Fiscales correspondientes, y consecuentemente obtener la potencial 
modificación de su régimen tributario, así como el cumplimiento de sus demás obligaciones en materia 
fiscal que requieran una asesoría especializada, las cuales se harán del conocimiento de esta firma por 
parte del área administradora del contrato. 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 

Este Despacho esta consiente de que la contratación de este servicio profesional será mediante la 
partida presupuestaria denominada Subcontratación de Servicios con Terceros – 33901.  

DESCRIPCIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

Esta firma ejecutará las actividades que sean necesarias con la finalidad de cumplir con el marco 
jurídico en especial el fiscal y que rige la actuación de la Institución, en particular, con las disposiciones 
estipuladas en la Ley de Impuesto sobre la Renta (LISR), así como obtener el reconocimiento como 
donataria autorizada, también asegurando el cumplimiento de otras responsabilidades fiscales que 
puedan requerir asesoramiento especializado. 

Para este efecto, esta Despacho realizará las siguientes actividades o entregables: 
1. Monitoreo y análisis de la legislación en la materia fiscal requerida;
2. Asesoría especializada en materia fiscal;
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3. Apoyo en la representación de este CPI ante las diversas autoridades en materia fiscal y
asistencia en las gestiones que se realizan ante estas y con y con la coordinadora sectorial
(CONAHCYT) entre otras;

4. Colaboración en la defensa de los intereses del CIDE, mediante una asesoría especializada en
los procedimientos judiciales o administrativos a los que haya lugar conforme a la normatividad
aplicable;

5. Evaluación de riesgos en materia fiscal;
6. Litigio en materia fiscal ante Tribunales Federales y locales;
7. Recursos administrativos;
8. Acuerdos con las autoridades fiscales.

Esta firma esta consiente en que las actividades a desarrollar podrán ser solicitadas por el 
Administrador del contrato o a quien el Director General del CIDE designe en apoyo o a través del área 
administradora del contrato, mediante escrito enviado por correo electrónico o por telecomunicaciones 
fijas o móviles, para lo cual este Despacho se compromete a entregar un listado con los números de 
contacto en donde estará disponible para atender dichas solicitudes, las cuales deberán contener al 
menos los siguientes datos: 

a) Nombre de quien solicita el servicio;

b) Nombre del destinatario (quien pude ser el participante adjudicado o quien autoricé
previamente como parte de su equipo de trabajo).

c) Descripción de la actividad a realizar y la forma de su entrega.

d) Fecha de entrega de la actividad.

e) Cada actividad o servicio deberá otorgar en el lugar y mediante el medio establecido,
pudiendo ser físico o a través de medios electrónicos.

Zárate García Paz y Asociados, está de acuerdo en que las actividades o servicios consistentes en 
documentos deberán materializarse en escritos, memorándums, notas, correos electrónicos, o 
informes, si son llamadas, se realizarán en reportes sucintos sobre la consulta y la respuesta conforme 
los parámetros establecidos por la Institución y conforme la experiencia de esta firma. Una vez que se 
reciba una solicitud, el destinatario deberá proporcionar la información requerida dentro del plazo 
establecido y cumplir con la fecha de entrega acordada. Posteriormente, se otorgará un período de 5 
días hábiles para las actividades que requieran la elaboración de documentos de la manera 
mencionada. Sin embargo, el administrador del contrato podrá dar instrucciones para un plazo diferente 
al establecido en este anexo técnico, siempre y cuando dicho plazo adicional no exceda los 10 días 
hábiles de respuesta. Con la finalidad de evitar posibles sanciones por retrasos imputables al 
Despacho. 

De igual forma este despacho tiene conocimiento de que mensualmente se deberán presentar de forma 
presencial en las instalaciones del CIDE (Centro de Investigación y Docencia Económicas), ante el 
administrador del contrato o la persona designada por el Director General, los informes en sus 
diferentes formatos documentales, junto con un informe mensual que demuestre el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, señalando de manera enunciativa más no limitativa que dentro de los mismos 
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se desarrollaran los datos de identificación de las actividades desarrolladas y las conclusiones 
obtenidas, conforme a los lineamientos establecidos por la Institución, y de conformidad con el expertiz 
de esta firma para la elaboración de informes.  

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

Esta firma está de acuerdo en que el método de evaluación para el procedimiento de contratación será 
el binario el cual se constituye como el sistema mediante el cual se evalúa si las ofertas propuestas 
cumplen o no con los requisitos solicitados por el área convocante y posteriormente, se adjudica un 
contrato a quien, cumpliendo dichos requisitos, oferte el precio más bajo. Por lo que este Despacho 
sabe que se evaluarán al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar 
estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

 REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR ESTA FIRMA: 

Esta firma cuenta con un equipo de profesionales, entre los que se encuentran licenciados en Derecho 
con título y cédula profesional. Asimismo, cuenta con un equipo contable y especialista en materia 
fiscal, quienes en su conjunto ejecutarán las actividades necesarias para dar cumplimiento al objeto del 
contrato que se llegue a adjudicar, en el entendido de que se presenta sus expedientes personales que 
incluyan la documentación que respalde sus títulos, así como su experiencia, a decir, cédulas 
profesionales y curriculum´s vitae etc.  

Esta firma cuenta con al menos un año de experiencia verificable en la prestación de servicios 
profesionales de asesoría y defensa legal en asuntos fiscales, tanto para dependencias y/o entidades 
de la Administración Pública Federal, como para clientes privados. Lo que se respalda con los diversos 
contratos de prestación de servicios en donde se ve reflejado el objeto igual o similar a las actividades 
requeridas por la convocante, por lo que en caso de resultar adjudicado serán proporcionados para su 
validación respectiva por la Entidad, entendiendo que en el caso de que se trate de contratos 
formalizados con clientes privados, esta firma deberá proporcionar los convenios de terminación y 
cumplimiento contractual debidamente formalizados como evidencia. 

Asimismo, se hace del conocimiento de la convocante que todos y cada uno de los miembros que 
formarán parte del equipo de trabajo propuesto, cuenta con un sólido conocimiento en la aplicación del 
siguiente marco normativo, y que se ve reflejado en los diversos Curriculums, así como en las 
constancias que avalan la constante capacitación del personal propuesto: 

• Código fiscal de la federación;

• Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público;

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas;

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

• Ley del Impuesto Sobre la Renta;

• Ley de Impuesto al Valor Agregado;
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• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;

• Ley General de Responsabilidades Administrativas;

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Administración Pública;

• Ley Federal de Datos personales y Acceso a la Información Pública;

• Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados;

• Ley de Ciencia y Tecnología; disposiciones administrativas que la autoridad competente haya
emitido en dichas materias.

Este Despacho esta consiente en que la experiencia profesional deberá ser respaldada por lo que se 
remite adjunto al presente la siguiente documentación: 

a) Currículum vitae de la empresa y de los profesionales encargados de cumplir con el contrato,
detallando su experiencia en asesoría y defensa legal, especialmente en el ámbito fiscal. Además, se
debe adjuntar la documentación que confirme su nivel educativo, incluyendo títulos y cédulas
profesionales, que como mínimo deben corresponder al grado de licenciado en derecho.

b) Copias de los contratos previamente celebrados con entidades gubernamentales federales, y en
caso de que aplique, con clientes privados. Bajo el entendido de que se presentarán los convenios que
evidencien la terminación y el cumplimiento satisfactorio de los servicios relacionados con la asesoría
y defensa legal en cuestiones fiscales.

c) Cartas de recomendación emitidas por clientes para quienes se haya prestado servicios similares a
los contemplados en este contrato, como respaldo adicional de la calidad y eficacia de los servicios
proporcionados.

Cabe señalar que esta firma, adjunta las constancias que avalan el cumplimiento satisfactorio de los 
contratos que se adjuntan con las liberaciones de fianza, entre otros, al tratarse de contratos suscritos 
con Entidades o Dependencias de Gobierno.  

LUGAR DE EJECUCIÓN DE ENTREGA LOS TRABAJOS: 

Zárate, García, Paz y Asociados esta consiente en que los servicios podrán prestarse a través de 
medios electrónicos, por telecomunicaciones fijas o móviles o si se requiere, así como de manera 
presencial en: 

a) El domicilio del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. (CIDE), en Carretera
México – Toluca, número 3655, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P.
01210, Ciudad de México

b) El domicilio de esta firma o;
c) El lugar que se requiera de acuerdo con las necesidades de la DAJ.

Este Despacho sabe que para verificar el cumplimiento de las actividades o entregables y como 
condición para recibir el pago correspondiente por los servicios profesionales, se deberá presentar un 
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informe impreso, firmado de forma manuscrita, durante los primeros 5 días hábiles del mes siguiente a 
la fecha en que se prestaron los servicios, ante el administrador del contrato en las instalaciones del 
CIDE sede Santa Fe, en la Dirección de Asuntos Jurídicos. Bajo el entendido de que este informe debe 
contener, al menos, la siguiente información: 

Persona 
designada 
para atender 
la solicitud. 

Fecha o 
periodo. 

Entregable o 
actividad 
realizada. 

Horas 
trabajadas. 

Precio por 
hora sin IVA. 

Precio por 
hora con IVA. 

TIEMPOS DE ENTREGA: 

Esta Despacho se comprometerá a hacer la entrega de los informes dentro de los primeros 5 días 
hábiles del mes siguiente a la fecha de presentación de los servicios devengados ante el administrador 
del contrato en las instalaciones de la DAJ en el Centro de Investigación y Docencia Económicas A.C. 

RECURSOS MATERIALES: 

El personal propuesto para la ejecución de los servicios requeridos por la Institución contará con 
equipos de cómputo, con la finalidad de brindar un servicio de excelencia, por lo que de forma individual 
se equipará con una laptop, con un sistema operativo de Windows 10, paquetería Office 365 (Word, 
Excel y Power Point, mapeo y diagrama de procesos), así como todos aquellos softwares necesarios 
para brindar una excelente calidad de servicio. 

Las cuales cuentan con los programas de cómputo necesarios para tal fin, haciendo especial énfasis 
que se incluyen los consumibles necesarios, el mantenimiento y/o las reparaciones respectivas, así 
como los elementos necesarios para llevar a cabo los servicios contratados a cada uno de ellos, 
precisando que el cuidado y resguardo de dicho equipo de cómputo estará a cargo del personal 
actuante, asimismo se manifiesta que en caso de ser necesario, se cuenta con un equipo multifuncional 
laser digital blanco, negro y color/monocromático, pantalla táctil a color, conectividad vía USB o red, 
funciones: copiadora, impresora y escáner de alta velocidad. 

VIGENCIA DEL CONTRATO: 

Zárate, García, Paz y Asociados, tiene conocimiento en que la vigencia del contrato que se llegue a 
formalizar será a partir del día 15 de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

VIGENCIA DEL SERVICIO: 

Zárate, García, Paz y Asociados, tiene conocimiento en que la vigencia del servicio de igual forma será 
a partir del día 15 de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2023. 
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TIPO DE CONTRATO: 

Zárate, García, Paz y Asociados, esta consiente de que el presente procedimiento consta de una 
partida que será adjudicada a un solo participante, el cual deberá asegurar al CIDE la prestación del 
100% de los servicios. 

Así mismo, tiene pleno conocimiento en que con fundamento en el artículo 47 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector público y 85 de su reglamento, el contrato será 
“ABIERTO”, con montos mínimos y máximos, conforme los siguientes parámetros. 

Monto mínimo sin IVA Monto mínimo con IVA Monto máximo sin IVA Monto máximo con IVA 

$76,317.32 $88,528.09 $190,793.30 $221,320.23 

Bajo el entendido de que la convocante requiere de una contratación abierta por monto dentro de la 
vigencia del contrato, toda vez que: 

• La unidad de medida de cotización es la del valor de las horas trabajadas en cada actividad o
entregable solicitado.

• Con la finalidad de cumplir con el marco jurídico que rige la actuación de este CPI-especialmente
lo establecido en la ley de impuesto sobre la renta (enunciativo, no limitativo) –es necesario
contar con una asesoría especializada en diversas temáticas relacionadas con el procedimiento
que debe cumplir este CPI para analizar la viabilidad conveniencia de ser donataria autorizada,
así como las potenciales modificaciones a su régimen fiscal, etc.;

• Debido a la naturaleza de los servicios solicitados, se requiere de un contrato abierto que sea
flexible en el monto de acuerdo con las necesidades del servicio de este CPI y las características
de los procedimientos indicados para la atención de los asuntos que son materia del contrato.

• Situación por la cual esta firma, establece sus honorarios con base a la experiencia con la que
cuenta y con el cálculo aproximado de las horas que se requieren emplear para cumplir con el
objeto del contrato respectivo.

ENTREGABLES: 

Zárate, García, Paz y Asociados, tiene pleno conocimiento en que los servicios se entregarán por 
medios electrónicos, por telecomunicaciones fijas o móviles o si se requiere de manera presencial, de 
conformidad con lo que se estipula en el numeral 7 del anexo técnico proporcionado por la convocante. 
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Si las actividades o servicios consisten en documentos, estos deberán materializarse en escritos, 
memorándums, notas o informes, si son llamadas, se entregarán reportes sucintos sobre la consulta y 
la respuesta. 

De igual forma esta firma sabe que las actividades o entregables iniciales considerados, con base en 
los cuales deberán realizarse la estimación de horas requeridas para su atención son: 

a) Análisis, asesoría y en su caso, acompañamiento sobre el régimen fiscal actual del CIDE y su
potencial modificación derivado de las modificaciones al marco normativo, así como la potencial
atención ante autoridades fiscales que fuera requerida;

b) Análisis y asesoría y en caso acompañamiento respecto a la autorización para ser donataria
autorizada, derivado de la modificación al marco normativo.

c) En el caso de que por la naturaleza del procedimiento o requerimiento se haga necesario
interponer medios de defensa legal ante autoridades judiciales o administrativas, esta firma
deberá someter a revisión previa del administrador del contrato, el precio unitario y cantidad de
horas estimadas para su ejecución, siempre dentro del monto máximo asignado al contrato
formalizado;

d) Aquellas actividades, entregables o acciones específicas que sean requeridas por el Centro de
Investigación para el cumplimiento de las demás obligaciones fiscales aplicables.

e) Cualquier actividad conexa a las establecidas anteriormente.

PENAS CONVENCIONALES: 

En caso de que esta firma no preste el servicio en el plazo y/o fechas indicadas en el Anexo Técnico, 
esta consiente en que “EL CIDE” le impondrá una pena convencional del 1% (uno por ciento) del valor 
del servicio no realizado por cada día de atraso que transcurra desde el incumplimiento y hasta en que 
el Despacho cumpla con esta obligación y será cubierta por mismo mediante el pago en la caja del 
CIDE sede Santa Fe. 

DEDUCCIONES: 

De igual forma, esta firma esta consiente en que, si no realiza el servicio de conformidad a lo señalado 
en el Anexo Técnico, “EL CIDE” le aplicará una deducción al pago del 1% (uno por ciento) del valor del 
servicio realizado de forma deficiente, por cada ocasión en que ocurra y será descontada de la factura 
pendiente de pago correspondiente. El anterior incumplimiento será considerado deducciones. 

 NORMAS DE CALIDAD O PROCESOS Y CERTIFICACIONES: 

Zárate, García, Paz y Asociados esta consiente en que dicho rubro No aplica. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
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Esta firma tiene pleno conocimiento en que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 
II y 49 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el Artículo 
103 de su Reglamento y las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del CIDE se determine lo siguiente: 

Si el monto adjudicado, antes de impuestos, no rebasa el monto autorizado para procedimientos de 
invitación a cuando menos tres personas vigente ($325,000.01), esta firma garantizará el cumplimiento 
del contrato con cheque certificado o de caja a favor del Centro de Investigación y Docencia 
Económicas, A.C. o mediante una póliza de fianza emitida por la institución afianzadora autorizada por 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; por un monto que  equivaldrá al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado, en la que se señale como beneficiario 
al Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C.; esta garantía será entregada al CIDE dentro 
de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato. 

Si el monto adjudicado, antes de impuestos, rebasa el monto autorizado para procedimientos de 
invitación a cuando menos tres personas vigente ($325,000.01); de conformidad a lo establecido en el 
artículo 48 último párrafo de la LAASSP, esta firma a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato y para responder en la entrega de los bienes, así como de cualquier 
otra responsabilidad, deberá presentar póliza de fianza expedida por institución afianzadora mexicana 
autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, por un importe equivalente 
a un 10% (diez por ciento) del monto total del contrato adjudicado antes de I.V.A., en la que se señale 
como beneficiario al Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C, por la vigencia del periodo 
del contrato y hasta que el CIDE a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
previa solicitud por escrito por parte del titular del área requirente, dé a la persona licitante adjudicada 
(PROVEEDOR) su autorización por escrito para que proceda a cancelar la póliza de la fianza 
correspondiente. 

CAUSALES DE RESCISIÓN: 

Ambas partes convienen en que el CIDE podrá en cualquier momento, por causas imputables a la 
firma, rescindir administrativamente el presente contrato o pedido, cuando éste último incumpla con 
cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo. Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin 
necesidad de declaración o resolución judicial, bastando que se cumpla con el procedimiento señalado 
en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la 
Cláusula denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato o pedido. 

Las causas que pueden dar lugar a que el CIDE inicie el procedimiento de rescisión administrativa del 
contrato, son las siguientes: 

• Cuando la suma de las penas convencionales alcance el 10% (diez por ciento) del monto total
del contrato.
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• Una vez agotado el monto límite de aplicación de deducciones y la causa de la deducción
persista.

• Si esta firma se negare o se abstuviere de reponer los servicios que el CIDE hubiere
considerado como rechazados o discrepantes.

• Si esta firma suspende injustificadamente la entrega de los servicios.

• Si esta firma es declarada, por autoridad competente, en concurso mercantil o de acreedores o
en cualquier situación análoga que afecte su patrimonio.

• Si esta firma cede, vende, traspasa o subcontrata en forma total o parcial los derechos y
obligaciones derivados del contrato o pedido; o transfiere los derechos de cobro derivados del
contrato, sin contar con el consentimiento del CIDE.

• Si esta firma no da al CIDE o a quien éste designe por escrito, las facilidades o datos necesarios
para la supervisión o inspección de los servicios o de los bienes.

• Si esta firma incurriera en falta de veracidad, total o parcialmente respecto a la información
proporcionada para la celebración del contrato.

En General, por el incumplimiento por parte de esta firma a cualquiera de las obligaciones derivadas 
del contrato y sus anexos o a las leyes y reglamentos aplicables. 

Si esta firma incurriera en deducciones en más de 2 ocasiones durante la vigencia del contrato. 

FORMA DE PAGO: 

Zárate, García, Paz y Asociados está de acuerdo en que para esta contratación no habrá anticipos y 
los pagos se realizarán en moneda nacional y se pagará previa entrega y recepción del servicio a entera 
satisfacción de la dirección de asuntos jurídicos del CIDE, dentro de los 20 días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregada y aceptada por la misma dirección la factura 
correspondiente, es decir conforme lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

PROPUESTA ECONÓMICA: 

Esta firma presenta la misma de manera independiente conforme los parámetros y requisitos solicitados 
en el Anexo Técnico respectivo. 

ORIGEN DE LOS SERVICIOS: 

Este Despacho manifiesta que el origen de los servicios es de carácter Nacional y deviene en la 
necesidad de la contratación del área requirente.  
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VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 

La Vigencia de la presente propuesta técnica es de 90 días a partir de su presentación. 

Por lo anterior, deseamos agradecer esta oportunidad de servir al CIDE asegurando que, en caso de 
ser el licitante adjudicado, este trabajo recibirá nuestra mejor atención para dar cumplimiento en todo 
momento a los servicios requeridos por esta convocante. 

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para reiterarle la seguridad de mi consideración 
más atenta y distinguida. 

R E S P E T U O S A M E N T E  
Zárate García Paz y Asociados, S.A. de C.V. 

L.D. Alma Daniella Rincón Zárate
Representante Legal y Directora de Proyecto. 

A n l nJ«p,mdmt M rmbC"r of 
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ANEXO II  

PROPUESTA ECONÓMICA 

“SERVICIO DE ASESORÍA JURÍDICA ESPECIALIZADA EN MATERIA FISCAL” 

 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; a 10 de octubre de 2023. 

 

LIC. LUIS ALBERTO RUIZ SALINAS. 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICA A.C.   
PRESENTE.          
 
 
     L.D. ALMA DANIELLA RINCÓN ZÁRATE, Representante legal de Zárate, García, Paz 
y Asociados, S.A. de C.V., en relación con la solicitud de información/cotización, relativa al 
“SERVICIO DE ASESORÍA JURÍDICA ESPECIALIZADA EN MATERIA FISCAL”, me 
permito poner a su amable consideración la presente PROPUESTA ECONÓMICA 
manifestando bajo protesta de decir verdad que nuestros honorarios se basan en el tiempo 
realmente invertido por nuestro personal, valuado a las cuotas de facturación establecidas 
para cada miembro de la Firma conforme a su nivel de experiencia, con base en lo anterior, 
nuestros honorarios por hora trabajada ascienden a la cantidad de: 
 

PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 

PRECIO UNITARIO 

POR HORA SERVICIO 

(ANTES DE IVA) 

Única 

Servicio de Asesoría 

Jurídica Especializada 

en Materia Fiscal  

servicio 1 $1,800.00 

 

 

 

 

SUBTOTAL: $ 1,800.00 

I.V.A.: $ 228.00 

TOTAL: 

 

$ 2,028.00 
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SUBTOTAL: (Mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 

I.V.A. (Doscientos veinticho pesos 00/100 M.N.) 

TOTAL: (dos mil veintiocho pesos 00/100 M.N.) 

 

La propuesta económica será basada en la cantidad de horas trabajadas, de las cuales se 
realizará la prestación del servicio previa autorización del administrador del contrato 
respecto de las horas de servicio. 
 
Esta propuesta es en moneda nacional. 
 
Los precios permanecerán fijos durante la vigencia del contrato.  

La vigencia de esta cotización es de 90 días contados a partir de la fecha de la presente 
propuesta económica.  

La vigencia del servicio será del 15 de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

La vigencia del contrato será del 15 de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2023 
 

No se autorizará la prestación del servicio en modalidad de prepago. 
  

Conocemos y estamos de acuerdo en que para esta contratación no habrá anticipos y los 
pagos se realizarán en moneda nacional y se pagará previa entrega y recepción del servicio 
a entera satisfacción de la dirección de asuntos jurídicos del CIDE, dentro de los 20 días 
naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregada y aceptada la 
factura correspondiente. 
 

 RESPETUOSAMENTE 
 Zárate, García, Paz y Asociados, S.A. de C.V. 
  

 

          ______________________________________ 
 L.D. Alma Daniella Rincón Zárate 
 Representante Legal y Directora de Proyecto. 
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